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1. Introducción 
 
De acuerdo con lo convenido en la fase de Diagnóstico para la convergencia a NIIF  para 
el Grupo Sigdo Koppers, la Compañía con la colaboración de sus auditores efectuó el 
análisis de la moneda funcional sobre la base de los conceptos definidos en la NIC 21 
“Moneda Funcional“, los cuales se describen a continuación: 
 
  
La NIC 21 en su párrafo 17 establece que las empresas deben preparar sus estados 
financieros en su moneda funcional. 
Para ello cada entidad – ya sea una entidad aislada, una entidad con negocios en el 
extranjero (tal como una matriz) o un negocio en el extranjero (tal como una filial o 
sucursal) – determina su moneda funcional de acuerdo con los párrafos 9 a 14 de la 
referida NIC. La entidad traducirá las partidas en moneda extranjera a la moneda 
funcional, e informará los efectos de tal traducción, de acuerdo con los párrafos 20 a 37 y 
50.  
 
Criterios para la determinación de la moneda funcional 
 
a) Factores considerados  primarios   para la determinación: 
 
El párrafo 9 de la NIC 21 define la Moneda Funcional como el entorno económico principal 
en el que opera una entidad. Normalmente el entorno es, aquél en el que ésta genera y 
desembolsa el efectivo.  
  
 Para determinar su moneda funcional, una entidad considerará los siguientes factores 

como principales :  
 

(a) la moneda:  
 

 (i) que influye fundamentalmente en los precios de venta de los bienes y servicios 
(con frecuencia será la moneda en la cual se denominen y liquiden los precios de 
venta de sus bienes y servicios); y :  

  
 (ii) del país cuyas fuerzas competitivas y regulaciones determinen 

fundamentalmente los precios de venta de sus bienes y servicios.  
 

(b) La moneda que influya fundamentalmente en los costos de la mano de obra, de 
los materiales y de otros costos de producir los bienes o suministrar los servicios (con 
frecuencia será la moneda en la cual de denominen y liquiden tales costos).  
 

b) Factores considerados  secundarios para la determinación de la moneda 
funcional: 
 
La NIC 21 en su párrafo 10 establece los siguientes factores que también pueden 
proporcionar evidencia acerca de la moneda funcional de una entidad, los cuales se 
consideran secundarios:  
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 (i) la moneda en la cual se generan los fondos de las actividades de 

financiamiento (esto es, la que corresponde a los instrumentos de deuda y 
patrimonio emitidos).  

 
(ii) la moneda en que se reciben los montos cobrados por las actividades 
operacionales.  
 

La NIC 21 en su párrafo 12 establece que cuando los indicadores descritos arriba no sean 
claramente identificables, y no resulte obvio cuál es la moneda funcional, la Administración 
empleará su juicio para determinar la moneda funcional que más fielmente represente los 
efectos económicos de las transacciones, hechos y condiciones subyacentes. 
 
Como parte de este proceso, la Administración dará prioridad a los indicadores 
fundamentales del párrafo 9, antes de tomar en consideración los indicadores de los 
párrafos 10 y 11 que se consideran secundarios y, que han sido diseñados para 
suministrar evidencia adicional que apoye la determinación de la moneda funcional de una 
entidad.  
 
De acuerdo con el marco técnico antes descrito, la Sociedad ha desarrollado los análisis 
que fueron requeridos como conclusión de la fase diagnóstica, considerando las 
características particulares del negocio, en lo que a ingresos y costos se refiere. Para ello 
se recopiló información de la Sociedad y sus filiales, con el propósito de cubrir los factores 
primarios del análisis y establecer una conclusión sobre la moneda funcional de la 
Sociedad y sus filiales. Además se abordaron los factores secundarios que define la NIC 
21 con el objeto de tener una visión completa de la influencia de la moneda en el negocio. 
 
El análisis efectuado tiene por objeto principal generar la base para la definición de la 
moneda funcional, materia que requiere ser aprobada por el Directorio y sometida a la 
opinión de los auditores externos de la Sociedad, según lo ha requerido la 
Superintendencia de Valores y Seguros a través de su circular N° 457 de fecha  28 de 
diciembre de 2007. Una vez concluida la definición de la moneda funcional de la Sociedad 
deberán evaluarse los efectos en los estados financieros para la fase de transición y los 
efectos en los sistemas de información.  
 
El estudio de la moneda funcional consideró a las siguientes Sociedades: 
 

• Puerto Ventanas S.A. 
• Naviera Ventanas S.A. 
• Pacsa Naviera S.A. 
• Agencia Marítima Aconcagua S.A. 
• Depósito Aduanero Ventanas S.A. 

 
La filial FEPASA S.A. fue excluida de éste análisis, ya que dicha sociedad está inscrita en 
la Superintendencia de Valores y Seguros y debe realizar su propio análisis de Moneda 
Funcional y someterlo a la aprobación de su Directorio. 
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Cada Sociedad emitió la información de análisis solicitada que fue  revisado por la 
administración de la Matriz. 
 
Las principales materias discutidas en este reporte de moneda funcional están 
relacionadas con: 
 
• Ingresos por venta y la forma en que se  fijan los precios 

• Costos de venta 

• Financiamiento 

• La moneda en que se reciben los montos cobrados por las actividades operacionales.  

Los resultados del análisis por área se incluyen a continuación con una conclusión base 
para fines de ser sometida a la revisión, discusiones y aprobación de los auditores 
externos. 
 
2. Análisis de los factores Primarios  
 
a) Ingresos por Ventas y la forma en que se  fijan los precios 
 
 
ANALISIS 
 Información expresada en pesos de diciembre de 2008

Ingresos USD % Pesos %

Ingresos por Servicios Portuarios 9.840.343.653      48,2%
Ingresos Bunkering 3.969.039.116      19,5%
Ingresos por Muellaje 3.259.886.725      16,0%
Ingresos por Arriendos 1.262.366.925      6,2%
Ingresos Canchas Acopio 1.351.784.574      6,6%
Ingresos por Transporte 444.688.227         2,2%
Refacturaciones 269.587.734         1,3%

Total / % 19.683.420.993    96,50% 714.275.961         3,50%  
Estos valores corresponden a los ingresos acumulados al 31-12-2007 y en moneda de esa fecha 

 
Puerto Ventanas S.A., y sus filiales incorporadas en este análisis tienen una estructura de 
ingresos, respecto a la moneda en que estos se generan, de un 96,5%, indexados a la 
moneda dólar, mientras que un 3,5%, se encuentran indexados a la moneda pesos.  
 
Los ingresos indexados a dólar más relevantes dentro de la estructura, son los ingresos 
por servicios portuarios, los cuales se mantienen tarificados en dólares por toneladas 
movilizadas.  
 
En segundo lugar podemos mencionar los ingresos por Bunkering, tanto los prestados por 
las filiales Pacsa Naviera S.A., y Naviera Ventanas S.A., respecto a la entrega de 
combustible realizadas por los minitanqueros Pacsa I y Pacsa II, como por los servicios de 
operación del terminal de combustible Pacsa, de propiedad de Puerto Ventanas. En 
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ambos casos, la Facturación está determinada por un contrato marco entre Puerto 
Ventanas, y un privado, estableciendo tarifas en dólares, por combustible movilizado. 
 
En tercer lugar están los ingresos por muellaje, servicio realizado por la filial Agencia 
Marítima Aconcagua, la cual factura de acuerdo a una tarificación en dólar, por tiempo de 
atraque de las naves en el muelle. 
 
CONCLUSION 
 
El negocio principal de la compañía y sus filiales, dado por los servicios de transferencia, y 
utilización del puerto, se encuentran 100% indexados a la moneda dólar, siendo 
únicamente los servicios anexos, como son transporte de carga fuera del puerto, arriendo 
de terrenos para la operación de contratistas y refacturaciones de algunos costos fijos a 
clientes que se encuentran en sectores del Puerto, los que se encuentran pactados en la 
moneda pesos. 
 
b) Costos de Ventas 
 
ANALISIS 
 
Costos USD Pesos %

Depreciación (2.558.797.911)    22,3%
Personal (1.467.264.648)    12,8%
Servicios de Tercero (1.305.858.477)    11,4%
Mantenciones (789.415.555)       6,9%
Arriendo de Equipos (2.210.475.120)    19,3% (1.026.239.637)    8,9%
Energia (679.000.825)       5,9%
Petroleo (531.417.027)       4,6%
Sobrestadia (327.470.488)       2,9%
Carena (144.010.032)       1,3%
Operación Buque (433.215.946)       3,8%

Total / % (4.325.589.438)    37,80% (7.147.576.228)    62,30%  
Estos valores corresponden a los costos acumulados al 31-12-2007 y en moneda de esa fecha. 

 
Puerto Ventanas S.A., y sus filiales incorporadas en este análisis tienen una estructura de 
costos, respecto a la moneda en que estos se generan, de un 37,8%, indexados a la 
moneda dólar, mientras que un 62,3%, se encuentran indexados a la moneda pesos.  
 
Los costos mas relevantes en la operación del Puerto, están dados por el arriendo de 
equipos, el cual esta dado por los servicios de remolcadores contratados por la filial 
Agencia Marítima Aconcagua a CPT y Ultratug. Los costos por estos servicios son 
tarificados en dólares por hora de uso, y el arriendo de cargadores principalmente a Santa 
Fe por servicios portuarios, utilizados en el manejo de la carga transferida por el puerto. 
Este servicio también es facturado de acuerdo a dólares por horas de utilización.  
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Los segundos costos más relevantes dentro de la operación de puerto, son los costos de 
personal, los que son determinados y cancelados en pesos. 
 
Otros costos relevantes para la operación del Puerto, son los costos por insumos de 
energía y petróleo, que si bien son facturaciones en pesos, claramente, el precio de estos 
insumos, es regulado en un mercado internacional y establecidos en dólares por barril, por 
lo cual esta partida del costo está completamente indexada al dólar. 
   
Existen otros costos como los servicios de terceros, mantenciones, etc., que si bien son 
relevantes dentro de la estructura de costos del grupo de empresas, estos corresponden 
principalmente a costos de prevención, mantenimiento y seguridad del puerto, los que no 
están directamente relacionados con la prestación de los servicios portuarios. 
Estos servicios son contratados y pagados en pesos. 
 
CONCLUSION 
 
La mayor parte de los costos relacionados directamente con la prestación de los servicios 
portuarios, están indexados a la moneda dólar. Si bien existen otros costos indexados a 
pesos que influyen en forma relevante en la estructura de costos del grupo, estos afectan 
indirectamente en la prestación de los servicios portuarios.  
 
 
 

3. Factores Secundarios 
 

a) Financiamiento:  
 

Puerto Ventanas, mantiene un crédito sindicado con los Bancos BCI, Corpbanca  
y Banco Estado por un monto aproximado de 1.100.000.- unidades de fomento, 
con una tasa nominal fija.   
 
La Moneda de estos créditos, se encuentra transitoriamente establecida en UF,  
a la espera de la conversión definitiva a la moneda dólar.   

 
b) La moneda en que se reciben los montos cobrados por las actividades 
operacionales.  

 
La recaudación de las cuentas por cobrar, se obtiene principalmente en la moneda 
pesos, sin embargo, esta recaudación corresponde principalmente a ingresos 
indexados a la moneda dólar.  
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4. CONCLUSION FINAL 
 

 Factores principales para la determinación de la Moneda Funcional que surgen del 
estudio preparado por la Sociedad: 

 

Definición de la moneda en que la Sociedad genera sus ingresos y costos   
Como se describe en el capítulo introductorio de este documento, el párrafo 9 de la NIC 21 
define la Moneda Funcional como el entorno económico principal en el que opera una 
entidad. Normalmente el entorno es, aquél en el que ésta genera y efectúa sus 
desembolsos de efectivo.  
 
Para determinar su moneda funcional, una entidad considerará los siguientes factores 
como principales:  
 
(a) la moneda:  (i) que influye fundamentalmente en los precios de venta de los bienes y 
servicios (con frecuencia será la moneda en la cual se denominen y liquiden los precios de 
venta de sus bienes y servicios); y :(ii) del país cuyas fuerzas competitivas y regulaciones 
determinen fundamentalmente los precios de venta de sus bienes y servicios.  
 
(b) La moneda que influye fundamentalmente en los costos de la mano de obra, de los 
materiales y de otros costos de producir los bienes o suministrar los servicios (con 
frecuencia será la moneda en la cual de denominen y liquiden tales costos).  
 
En relación con las definiciones de la NIC 21 descritas para determinar la moneda 
funcional, en el estudio, estos factores se analizan y concluyen como sigue: 
 
La moneda del ambiente en que opera la sociedad y que influye fundamentalmente 
en los precios de venta y los costos. A este respecto, sobre la base del estudio 
efectuado por la Compañía es posible concluir que esta moneda es el dólar 
estadounidense. Un resumen de los fundamentos se presenta a continuación: 
 
Ingresos: Prácticamente el 100% de las tarifas por servicios prestados por el grupo de 

empresas, se encuentran establecidas en dólares, ya sea en contratos 
marcos, o en cotizaciones spot. 

 
Costos:   El 38% de los costos por la prestación de los servicios portuarios, se encuentran 

indexados a la moneda dólar, teniendo éstos influencia directa en la prestación 
de los servicios portuarios. Un 40%  de los costos esta indexado a la moneda 
pesos, siendo el más relevante, y el único de estos costos que influye 
directamente con la prestación de los servicios, el personal operacional, el que 
representa un 12,8% de los costos totales.  

 
Depreciación: Cabe señalar que dentro de los costos del grupo de empresas, se muestra 

la depreciación del activo fijo, la que representa un 22,3% dentro de la 
estructura de costos. Si bien la depreciación es calculada y reflejada en pesos, 
dentro de los estados financieros, el costo de reposición de las instalaciones y 
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maquinarias portuarias y del terminal de combustible, esta dado 
principalmente en dólares. 

 
 

Consideraciones finales para la conclusión: 
 

Para fines de la conclusión final el único aspecto significativo a resolver es la importancia 
que podría tener para la definición de la moneda funcional el hecho que la Compañía 
factura, recaude y pague sus ventas y costos  en pesos chilenos, toda vez que respecto 
del ambiente en que opera es claro que la moneda de denominación del negocio es el 
dólar estadounidense. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mario Rodríguez Eguiguren 
Subgerente General 

Puerto Ventanas S.A. 
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Adopción de Normas Internacionales de Información Financiera 
 

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES RELACIONADAS CON LA ADOPCION DE 
NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA 

 
I. INTRODUCCION 

 
Como parte del proceso de adopción a Normas Internacionales de Información Financiera 
(en adelante “NIIF” o “IFRS”), la Superintendencia de Valores y Seguros de Chile ha 
requerido, en su oficio circular N°457 de fecha 20 de junio de 2008, a las Sociedad 
Anónimas inscritas en dicha entidad fiscalizadora, que adopten NIIF a partir del 1 de enero 
de 2009, incluyendo a aquellas que se acogerán a la alternativa planteada en el Oficio 
Circular 427, esto es, adoptar NIIF a partir del ejercicio 2010, comparativo con el ejercicio 
2009, informar respecto de las principales políticas contables a aplicar bajo NIIF y la 
moneda funcional de las entidades fiscalizadas a más tardar el 30 de septiembre de 2008. 

 
El presente documento aborda el requerimiento normativo antes señalado detallado para 
el Grupo Puerto Ventanas S.A. y filiales (en adelante “el Grupo”). También se han 
analizado las implicancias de este requerimiento para las coligadas del Grupo. 
 
Esta información ha sido preparada bajo las NIIF emitidas hasta la fecha y bajo la premisa 
de que dichas normas, serán las mismas que se aplicarán al adoptar NIIF a partir del 
ejercicio 2010, comparativo con el ejercicio 2009. Por lo tanto, la emisión de nuevas 
normas puede afectar las conclusiones del presente documento. 
 
La información que se detalla a continuación se basa en el análisis efectuado por la 
administración a la fecha, por lo tanto las conclusiones a las que la administración ha 
llegado, sobre la adopción a NIIF, están sujetas a posibles modificaciones futuras,  
producto de  las mediciones de los impactos, las que  podrían incidir en la adopción de 
una política diferente. 

 
II. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES RELACIONADAS A LA ADOPCIÓN DE 

NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA 
 
1. POLÍTICAS CONTABLES APLICADAS 
 
Las principales políticas contables relacionadas a la adopción de NIIF, han sido 
preparadas de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 
Para estos fines, las NIIF comprenden las normas emitidas por el Consejo 
Internacional de Normas de Contabilidad (“IASB” en inglés) y las interpretaciones 
emitidas por el Comité Internacional de Interpretaciones sobre Informes Financieros 
(“IFRIC” en inglés). 
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2. EFECTOS DE LA PRIMERA ADOPCION DE  NIIF 
 
Las reglas para la adopción por primera vez de las NIIF se exponen en la NIIF 1 
“Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera”.  
 
La NIIF 1 por lo general exige la aplicación retrospectiva completa de las normas e 
interpretaciones vigentes a la fecha de la primera emisión de informes. Sin embargo, 
la NIIF 1 permite ciertas exenciones en la aplicación de normas en particular a 
periodos anteriores para ayudar a las empresas en el proceso de transición. 
 
El Grupo ha analizado estas exenciones y preliminarmente espera aplicar las 
siguientes:  
 
(i) Combinaciones de Negocios: El Grupo no remedirá las adquisiciones de 
inversiones realizadas antes del 1° de enero de 2009.  
 
(ii) Diferencias de conversión acumuladas: El Grupo ha analizado que las 
diferencias de conversión acumuladas serán cero a la fecha de transición. Por lo 
tanto, todas las ganancias o pérdidas en enajenaciones posteriores por estas 
operaciones, excluirán diferencias de conversión que surjan antes de la fecha de la 
transición. 
 
(iii) Costo atribuido propiedad, planta y equipo: El Grupo considerará como costo 
atribuido de los bienes de propiedad planta y equipo el valor determinado bajo los 
principios contables anteriores o el valor de mercado a la fecha de adopción, para lo 
cual se están haciendo los análisis de los valores justos pertinentes.  Para aquellas 
empresas que cambiaran su moneda funcional, el Grupo podrá considerar su costo 
de adquisición original o valor de mercado a la fecha de adopción, lo cual está en 
proceso de análisis.   
 
(iv) Beneficios a empleados: El Grupo ha analizado y optará por reconocer en 
resultados, todas las ganancias y pérdidas actuariales acumuladas a la fecha de 
transición a NIIF, si las hubiere. 
 
(v) Instrumentos Financieros y Contratos de cobertura de riesgos: El Grupo está 
definiendo la política de cobertura de riesgos, los sistemas mediante los cuales se 
controlará y medirá la efectividad de la política de coberturas, lo cual un vez que esté 
terminada se determinarán las necesidades de la adopción de la política contable 
específica para registrar éstas.  Asimismo  se está analizando de acuerdo a sus 
necesidades los instrumentos financieros en los cuales realizará inversiones. 
 
(vi) Cambios en pasivos existentes por desmantelamiento, restauración y 
similares, incluido en el costos de las propiedades, planta y equipo:  El Grupo 
está analizando la necesidad de constituir provisiones por estos conceptos, como 
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asimismo se está analizando optar por medir el pasivo a la fecha de transición, 
descontado a una tasa de descuento histórica ajustada por el riesgo y calcular la 
depreciación acumulada a la fecha de transición, en los casos que se determine la 
existencia de un pasivo. 
 
3. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
a. Políticas significativas y estimaciones críticas de contabilidad  
 La aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera requiere el 
uso de estimaciones y supuestos que afectarán los montos a reportar de activos y 
pasivos a la fecha de los estados financieros y los montos de ingresos y gastos 
durante el período de reporte. La administración del Grupo, necesariamente 
efectuará juicios y estimaciones que tendrán un efecto significativo sobre las cifras 
presentadas en los estados financieros bajo NIIF.  Cambios en los supuestos y 
estimaciones podrían tener un impacto significativo en los estados financieros bajo 
NIIF.  
 
 Un detalle de las estimaciones y juicios a usar son los siguientes: 
 
(i) Deterioro de activos: El Grupo revisará el valor libro de sus activos tangibles e 
intangibles para determinar si hay cualquier indicio que el valor libro no puede ser 
recuperable. Si existe dicho indicio, el valor recuperable del activo se estima para 
determinar el alcance del deterioro. En la evaluación de deterioro, los activos que no 
generan flujo efectivo independiente son agrupados en una unidad generadora de 
efectivo (“UGE”) a la cual pertenece el activo.  El monto recuperable de estos activos 
o UGE, es medido como el mayor valor entre su valor justo y su valor libro. 
 
La administración necesariamente  aplica su juicio en la agrupación de los activos 
que no generan flujos de efectivo independientes y también en la estimación, la 
periodicidad  y los valores del flujo de efectivo subyacente en los valores del cálculo.  
Cambios posteriores en la agrupación de la UGE o la periodicidad de los flujos de 
efectivo podría impactar los valores libros de los respectivos activos. 
 
(ii) Costos de desmantelamiento, restauración  y medioambientales: Las 
provisiones para desmantelamiento, restauración y medioambientales, se efectuarán 
a valor presente en el momento que la obligación es conocida. Los costos 
ambientales podrán ser estimados usando también el trabajo de un especialista 
externo y/o expertos internos.  La administración aplicará su juicio y experiencia para 
proveer y amortizar estos costos estimados sobre la vida útil de las instalaciones. 
 
(iii) Provisión de beneficios al personal: Los costos asociados a los beneficios de 
personal, relacionados con los servicios prestados por los trabajadores durante el 
año son cargados a resultados en el período que corresponde. 
  
La administración utiliza supuestos para determinar la mejor estimación de estos 
beneficios. Dicha expectativa al igual que los supuestos serán establecidos en 
conjunto con un actuario externo al Grupo. Estos supuestos incluyen las hipótesis 
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demográficas, la tasa de descuento y los aumentos esperados en las 
remuneraciones y permanencia futura, entre otros. La administración cree que los 
supuestos a usar son apropiados. 
 
 
b. Principales políticas contables adoptadas 
 
(i) Base de consolidación 
Los estados financieros comprenden los estados financieros consolidados de Puerto 
Ventanas  S.A. (“la Sociedad”) y sus filiales (“el Grupo” en su conjunto). 
 
Filiales: Una filial es una entidad sobre la cual el Grupo tiene el poder de regir las 
políticas operativas y financieras para obtener beneficios a partir de sus actividades. 
Los estados financieros consolidados incluyen todos los activos, pasivos, ingresos, 
gastos y flujos de caja de la Sociedad y sus filiales después de eliminar los saldos y 
transacciones intercompañía. En el caso de las filiales de dominio parcial, los activos 
netos y las utilidades líquidas atribuibles a los accionistas minoritarios se presentan 
como “Intereses Minoritarios” en el balance general consolidado y en los estados de 
resultados consolidados. 
 
Adquisiciones y enajenaciones: Los resultados de los negocios adquiridos durante 
el año se introducen a los estados financieros consolidados desde la fecha efectiva 
de adquisición; los resultados de los negocios vendidos durante el año se incluyen en 
los estados financieros consolidados para el periodo hasta la fecha efectiva de 
enajenación. Las ganancias o pérdidas de la enajenación se calculan como la 
diferencia entre los ingresos obtenidos de las ventas (netos de gastos) y los activos 
netos atribuibles a la participación que se ha vendido.  
 
 
(ii) Moneda 
 
La moneda funcional para cada entidad del Grupo se determinará como la moneda 
del ambiente económico principal en que funciona. Las transacciones distintas a las 
que se realizan en la moneda funcional de la entidad se convertirán a la tasa de 
cambio vigente a la fecha de la transacción. Los activos y pasivos monetarios 
expresados en monedas distintas a la funcional se volverán a convertir a las tasas de 
cambio de cierre. Las ganancias y pérdidas por la reconversión se incluirán en las 
utilidades o pérdidas netas del período dentro de otras partidas financieras, con la 
excepción de la diferencia de cambios en créditos en moneda extranjera que proveen 
una cobertura a la inversión neta en una entidad extranjera. Estas son llevadas 
directamente al patrimonio hasta la venta o enajenación de la inversión neta, 
momento en el cual son reconocidas en utilidades o pérdidas.  
 
La moneda de presentación del Grupo y la moneda funcional sería el dólar 
estadounidense. En consolidación, las partidas del estado de resultados 
correspondiente a entidades con una moneda funcional distinta al dólar 
estadounidense, se convertirán a esta última moneda a las tasas de cambio 
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promedio. Las partidas del balance general se convertirán a las tasas de cambio de 
cierre. Las diferencias de cambio por la conversión de los activos netos de dichas 
entidades se llevarán a patrimonio y se registrarán en una reserva de conversión 
separada.  
 
(iii) Propiedad, planta y equipo y depreciaciones 

 
Los bienes de Propiedad, Planta y Equipo son  registrados al costo, excluyendo los 
costos de mantención periódica, menos depreciación acumulada y las provisiones de 
deterioros acumuladas. Tal costo incluye el costo de reemplazar partes del activo fijo 
cuando esos costos son incurridos, si se cumplen los criterios de reconocimiento. El 
activo fijo se deprecia linealmente durante su vida útil económica.  Las vidas útiles de 
los activos serán revisadas periódicamente para establecer si se mantienen o han 
cambiado las condiciones que permitieron fijar las vidas útiles determinadas 
inicialmente. 
 
En el caso de la Filial Ferrocarriles del Pacifico S.A., las depreciaciones se han 
calculado en base del método de unidades de kilómetros recorridos por cada 
locomotora y carro. Los valores residuales de los activos y los métodos de 
depreciación son revisados y ajustados si corresponde, a cada cierre de los 
ejercicios financieros. 
 
Los activos mantenidos en leasing financiero, se deprecian durante el periodo que 
sea más corto, entre la vigencia del contrato de arriendo y su vida útil. 
 
Cuando se realizan mantenciones mayores, su costo es reconocido en el valor libro 
del activo fijo como reemplazo si se satisfacen los criterios de reconocimiento. 
 
(iv) Costos de financiamiento 
 
En los activos fijos de la Sociedad y filiales, se incluye el costo de financiamiento 
incurrido para la construcción y/o adquisición de Bienes de Uso. Dicho costo se 
activa hasta que los bienes queden en condiciones de ser utilizables, de acuerdo a 
las normas internacional de contabilidad  N° 23.   El concepto financiamiento 
activado, corresponde a la tasa de interés asociada a los créditos asociados. 
  
(v) Propiedades de inversión 
 
Las propiedades de inversión son inicialmente medidas al costo, incluyendo los 
costos de la transacción.  El valor libro incluye el costo de reemplazar parte de una 
propiedad de inversión existente en el momento que ese costo es incurrido y si se 
cumplen los criterios de reconocimiento y excluye los costos de mantención diaria de 
una propiedad de inversión. Luego del reconocimiento inicial, las propiedades de 
inversión son registradas al valor justo, que refleja las condiciones de mercado a la 
fecha del balance general. Las utilidades o pérdidas que surgen de cambios en los 
valores justos de propiedades de inversión son incluidas en el estado de resultados 
en el ejercicio en el cual surgen. 
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(vi) Combinaciones de Negocios y Menor Valor de Inversión 

 
Las combinaciones de negocios son contabilizadas usando el método de compras. 
Esto involucra el reconocimiento de activos identificables (incluyendo activos 
intangibles anteriormente no reconocidos) y pasivos (incluyendo pasivos 
contingentes y excluyendo reestructuraciones futuras) del negocio adquirido al valor 
justo. 
 
El menor valor de inversión adquirido en una combinación de negocios es 
inicialmente medido al costo, siendo el exceso del costo de la combinación de 
negocio sobre el interés del Grupo en el valor justo neto de los activos, pasivos y 
pasivos contingentes identificables de la adquisición. Luego del reconocimiento 
inicial, el menor valor de inversión es medido al costo menos cualquier pérdida 
acumulada por deterioro. Para los propósitos de pruebas de deterioro, el menor valor 
adquirido en una combinación de negocios es asignado desde la fecha de 
adquisición a cada unidad generadora de efectivo del Grupo o grupos de unidades 
generadoras de efectivo que se espera serán beneficiadas por las sinergias de la 
combinación, sin perjuicio de si otros activos o pasivos del Grupo son asignados a 
esas unidades o grupos de unidades. 
 
(vii)  Activos intangibles 
 
Los activos intangibles adquiridos separadamente son medidos al costo en el 
reconocimiento inicial. El costo de los activos intangibles adquiridos en 
combinaciones de negocios es su valor justo a la fecha de adquisición. Después de 
su reconocimiento inicial, los activos intangibles son registrados al costo menos 
cualquier amortización acumulada y cualquier pérdida por deterioro acumulada. Los 
activos intangibles generados internamente, excluyendo los costos de desarrollo 
capitalizados, no son capitalizados y el gasto es reflejado en el estado de resultados 
en el ejercicio en el cual el gasto es incurrido. 
 
Las vidas útiles de los activos intangibles son evaluadas como finitas o indefinidas. 
 
Los activos intangibles con vidas finitas son amortizados durante la vida útil 
económica y su deterioro es evaluado cada vez que existen indicadores que el activo 
intangible puede estar deteriorado. El período de amortización y el método de 
amortización de un activo intangible con vida útil finita son revisados por lo menos al 
cierre de cada ejercicio financiero. Los cambios esperados en la vida útil o el patrón 
esperado de consumo de beneficios económicos futuros incluidos en el activo son 
contabilizados por medio de cambio en el período o método de amortización, como 
corresponda, y tratados como cambios en estimaciones contables. El gasto por 
amortización de activos intangibles con vidas finitas es reconocido en el estado de 
resultados en la categoría de gastos consistente con la función del activo intangible 
El deterioro de activos intangibles con vidas útiles indefinidas es probado anualmente 
o individualmente o al nivel de unidad generadora de efectivo. Tales intangibles no 
son amortizados.  La vida útil de un activo intangible con vida indefinida es revisada 
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anualmente para determinar si la evaluación de vida indefinida continúa siendo 
respaldable. Si no, el cambio en la evaluación de vida útil de indefinido a definido es 
realizado en base prospectiva. 
 
(viii) Costos de investigación y desarrollo 
 
Los costos de investigación son cargados a gastos a medida que son incurridos. Un 
activo intangible que surge de gastos de desarrollo de un proyecto individual es 
reconocido solamente cuando el Grupo puede demostrar la factibilidad técnica de 
completar el activo intangible para que esté disponible para su uso o para la venta, 
su intención de completarlo y su habilidad de usar o vender el activo, como el activo 
generará futuros beneficios económicos, la disponibilidad de recursos para completar 
el activo y la habilidad para medir el gasto durante el desarrollo confiablemente. 
 
(ix) Inversiones en asociadas (“coligadas”) 

 
La inversión del Grupo en sus Compañías asociadas es contabilizada usando el valor 
proporcional patrimonial (VPP). Una asociada es una entidad en la cual el Grupo 
tiene influencia significativa y que no es ni una filial ni un joint venture. Bajo el método 
de VPP, la inversión en la asociada es registrada en el balance general al costo más 
cambios post adquisición en la proporción del Grupo de los activos netos de la 
asociada.  
 
El menor valor relacionado con una asociada es incluido en el valor libro de la 
inversión y no es amortizado. El estado de resultados refleja la proporción del Grupo 
de los resultados de las operaciones de la asociada. Cuando ha habido un cambio 
reconocido directamente en el patrimonio de la asociada, el Grupo reconoce su 
porción de cualquier cambio y lo revela, si corresponde en el estado de cambios en 
el patrimonio. Las utilidades y pérdidas que resulten de transacciones entre el Grupo 
y la asociada son eliminadas en la medida de la participación en la asociada. 
 
Las fechas de reporte de la asociada y del Grupo son idénticas y las políticas de la 
asociada concuerdan con las usadas por el Grupo para transacciones equivalentes y 
eventos bajo circunstancias similares. 

 
(x) Deterioro de activos no financieros 

 
A cada fecha de reporte el Grupo evalúa si existen indicadores que un activo podría 
estar deteriorado. Si tales indicadores existen, o cuando existe un requerimiento 
anual de pruebas de deterioro de un activo, el Grupo realiza una estimación del 
monto recuperable del activo. El monto recuperable de un activo es el mayor entre el 
valor justo de un activo o unidad generadora de efectivo menos los costos de venta y 
su valor en uso, y es determinado para un activo individual a menos que el activo no 
genere entradas de efectivo que son claramente independiente de los de otros 
activos o grupos de activos. Cuando el valor libro de un activo excede su monto 
recuperable, el activo es considerado deteriorado y es disminuido a su monto 
recuperable. 
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Al evaluar el valor en uso, los futuros flujos de efectivo estimados son descontados a 
su valor presente usando una tasa de descuento antes de impuesto que refleja las 
evaluaciones actuales de mercado del valor tiempo del dinero y los riesgos 
específicos al activo. Para determinar el valor justo menos costos de venta, se usa 
un modelo de valuación apropiado. Estos cálculos son corroborados por múltiplos de 
valuación, precios de acciones cotizadas para filiales cotizadas públicamente u otros 
indicadores de valor justo disponibles. 
 
Las pérdidas por deterioro de operaciones continuas son reconocidas en el estado 
de resultados en las categorías de gastos consistentes con la función del activo 
deteriorado, excepto por propiedades anteriormente reevaluadas donde la 
reevaluación fue llevada al patrimonio. En este caso el deterioro también es 
reconocido en patrimonio hasta el monto de cualquier reevaluación anterior. 
 
Para activos excluyendo menor valor, se realiza una evaluación a cada fecha de 
reporte respecto de si existen indicadores que la pérdida por deterioro reconocida 
anteriormente podría ya no existir o podría haber disminuido. Si existe tal indicador, 
el Grupo estima el monto recuperable. Una pérdida por deterioro anteriormente 
reconocida es reversada solamente si ha habido un cambio en las estimaciones 
usadas para determinar el monto recuperable del activo desde que se reconoció la 
última pérdida por deterioro. Si ese es el caso, el valor libro del activo es aumentado 
a su monto recuperable. Ese monto aumentado no puede exceder el valor libro que 
habría sido determinado, neto de depreciación, si no se hubiese reconocido una 
pérdida por deterioro del activo en años anteriores. Tal reverso es reconocido en el 
estado de resultados a menos que un activo sea registrado al monto reevaluado, 
caso en el cual el reverso es tratado como un aumento de reevaluación. Las pérdidas 
por deterioro reconocidas relacionadas con menor valor no son reversadas por 
aumentos posteriores en su monto recuperable. Los siguientes criterios también son 
aplicados en la evaluación de deterioro de activos específicos: 
 
 
(xi) Menor valor de inversión 
 
El menor valor de inversión es revisado anualmente para determinar si existe o no 
deterioro o más frecuentemente si eventos o cambios en circunstancias indican que 
el valor libro puede estar deteriorado.  
 
El deterioro es determinado para menor valor por medio de evaluar el monto 
recuperable de la unidad generadora de efectivo (o grupo de unidades generadoras 
de efectivo) al cual está relacionado el menor valor. Cuando el monto recuperable de 
la unidad generadora  de efectivo (o grupo de unidades generadoras de efectivo) es 
menor al valor libro de la unidad generadora de efectivo (grupo de unidades 
generadoras de efectivo) a las cuales se ha asignado menor valor de inversión, se 
reconoce una pérdida por deterioro. Las pérdidas por deterioro relacionadas con 
menor valor no pueden ser reversadas en períodos futuros. El Grupo realiza su 
prueba anual de deterioro al 31 de diciembre. 
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(xii) Activos intangibles 
 
El deterioro de activos intangibles con vidas útiles indefinidas es probado anualmente 
al 31 de diciembre o individualmente o a nivel de unidad generadora de efectivo, 
como corresponda. 
 
(xiii) Asociadas (“Coligadas”) 
 
Luego de la aplicación del valor patrimonial proporcional, el Grupo determina si es 
necesario reconocer una pérdida por deterioro adicional de la inversión del Grupo en 
sus asociadas. El Grupo determina a cada fecha del balance general si existe 
evidencia objetiva que la inversión en la asociada está deteriorada. Si ese es el caso 
el Grupo calcula el monto de deterioro como la diferencia entre el valor justo de la 
asociada y el costo de adquisición y reconoce el monto en el estado de resultados. 
 
 
(xiv) Inversiones y otros activos financieros 

 
Los activos financieros dentro del alcance del IAS 39 son clasificados o como activos 
financieros a valor justo a través de resultados, créditos y cuentas por cobrar, 
inversiones mantenidas hasta su vencimiento y activos financieros disponibles para 
la venta, según corresponda. Cuando los instrumentos financieros son reconocidos 
inicialmente, son medidos a su valor justo más, en el caso de inversiones no a valor 
justo a través de resultados, costos de transacción directamente atribuibles.  
 
El Grupo considera si un contrato contiene un derivado implícito cuando la entidad 
primero se convierte en una parte de tal. Los derivados implícitos son separados del 
contrato principal que no es medido a valor justo a través de resultado cuando el 
análisis muestra que las características económicas y los riesgos de los derivados 
implícitos no están estrechamente relacionados con el contrato principal. 
 
El Grupo determina la clasificación de sus activos financieros luego del 
reconocimiento inicial y, cuando es permitido y apropiado, reevalúa esta designación 
a fines de cada ejercicio financiero. Todas las compras y ventas regulares de activos 
financieros son reconocidas en la fecha de venta que es la fecha en la cual el Grupo 
se compromete a comprar el activo. Las compras y ventas de manera regular son 
compras o ventas de activos financieros que requieren la entrega de activos dentro 
del período generalmente establecido por regulación o convención del mercado. 
 
Las clasificaciones de las inversiones que se usan son las siguientes: 
 

••••  Activos financieros a valor justo a través de resultado 
 

Los activos a valor justo a través de resultados incluyen activos financieros 
mantenidos para la venta y activos financieros designados en el reconocimiento 
inicial como a valor justo a través de resultados. 
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Los activos financieros son clasificados como mantenidos para la venta si son 
adquiridos con el propósito de venderlos en el corto plazo. 

 
Los derivados, incluyendo derivados implícitos separados también son clasificados 
como mantenidos para comercialización a menos que sean designados como 
instrumentos de cobertura efectivos o como contratos de garantía financiera. Las 
utilidades o pérdidas por instrumentos mantenidos para su venta son reconocidas 
en resultados. 
Cuando un contrato contiene uno o más derivados implícitos, el contrato híbrido 
completo puede ser designado como un activo financiero a valor justo a través de 
resultado excepto cuando el derivado implícito no modifica significativamente los 
flujos de efectivo o es claro que la separación del derivado implícito está prohibido. 

 
 

•••• Inversiones mantenidas hasta su vencimiento 
 

Las inversiones mantenidas hasta su vencimiento son activos financieros no 
derivados que tienen pagos fijos o determinables, tienen vencimientos fijos, y que 
el Grupo tiene la intención positiva y habilidad de mantenerlos hasta su 
vencimiento. Luego de la medición inicial, las inversiones financieras mantenidas 
hasta su vencimiento son posteriormente medidas al costo amortizado. Este costo 
es calculado como el monto inicialmente reconocido menos prepagos de capital, 
más o menos la amortización acumulada usando el método de la tasa de interés 
efectiva de cualquier diferencia entre el monto inicialmente reconocido y el monto 
al vencimiento, menos cualquier provisión por deterioro. Este cálculo incluye todas 
las comisiones y “puntos” pagados o recibidos entre las partes en el contrato que 
son una parte integral de la tasa efectiva de interés, costos de transacción y todas 
las primas y descuentos. Las utilidades o pérdidas son reconocidas en el estado 
de resultados cuando las inversiones son dadas de baja o están deterioradas, así 
como también a través del proceso amortización. 

 
•••• Inversiones financieras disponibles para la venta 

 
Los activos financieros disponibles para la venta son los activos financieros no 
derivados designados como disponibles para la venta o no están clasificados en 
ninguna de las tres categorías anteriores. Luego de la medición inicial, los activos 
financieros disponibles para la venta son medidos a valor justo con las utilidades o 
pérdidas no realizadas reconocidas directamente en patrimonio en la reserva de 
utilidades no realizadas. Cuando la inversión es enajenada, las utilidades o 
pérdidas acumuladas previamente reconocidas en patrimonio son reconocidas en 
el estado de resultados. Los intereses ganados o pagados sobre la inversión son 
reportados como ingresos o gastos por intereses usando la tasa efectiva de 
interés. Los dividendos ganados son reconocidos en el estado de resultados como 
‘Dividendos recibidos’ cuando el derecho de pago ha sido establecido. 
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(xv) Instrumentos financieros derivados y de cobertura 
 

El Grupo usa instrumentos financieros derivados tales como contratos forward de 
moneda para cubrir sus riesgos asociados con fluctuaciones de tipo de cambio. Tales 
instrumentos financieros derivados son inicialmente reconocidos a valor justo en la 
fecha en la cual el contrato derivado es suscrito y son posteriormente remedidos a 
valor justo. Los derivados son registrados como activos cuando el valor justo es 
positivo y como pasivos cuando el valor justo es negativo. 
 
Cualquier utilidad o pérdida que surge de cambios en el valor justo de derivados 
durante el ejercicio que no califican para contabilización de cobertura es llevada 
directamente al estado de resultados. 
 
El valor justo de contratos forward de moneda es calculado en referencia a los tipos 
de cambio forward actuales de contratos con similares perfiles de vencimiento. En el 
caso de tener contratos swap de tasa de interés el valor justo es determinado en 
referencia a los valores de mercado de instrumentos similares. 

 
(xvi)  Existencias  
 
Las materias primas, productos en proceso, productos terminados,  repuestos están 
valorizados al menor valor entre el costo o el valor neto de realización.  El valor neto 
de realización representa el valor estimado de venta del inventario menos todos los 
costos de producción faltantes y los costos necesarios para realizar la venta.  
 
Las existencias se valorizan según los siguientes métodos: 
 
� Productos terminados y productos en proceso están valorizadas al costo 

promedio mensual de producción.  El costo promedio de los productos 
terminados incluye la depreciación del activo fijo, amortización de intangibles y 
gastos indirectos. 

 
� Materias primas, materiales y repuestos son valorizados al costo promedio de 

adquisición.  
 
� Existencias en tránsito están valorizadas al costo de adquisición 
 
Aquellos inventarios de materias primas, materiales y repuestos cuya utilización en el 
proceso productivo se estima se realizará en un plazo superior a un año son 
presentados como activos corrientes. 
 
Los trabajos en curso, los costos aplicables a avances se registran en obras en 
ejecución. 
 
El costo asignado a las existencias no supera su valor neto de realización. 
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(xvii) Efectivo y efectivo equivalente 
 
Incluye saldos en cuentas corrientes bancarias y depósitos de corto plazo disponibles 
con un vencimiento original de tres meses o menor.  
 
(xviii) Provisiones 
 
•••• General 
 
Las provisiones son reconocidas cuando el Grupo tiene una obligación presente 
(legal o constructiva) como resultado de un evento pasado, y es probable que se 
requiera una salida de recursos incluyendo beneficios económicos para liquidar la 
obligación y se puede hacer una estimación confiable del monto de la obligación. 
Cuando el Grupo espera que parte o toda la provisión será reembolsada, por ejemplo 
bajo un contrato de seguro, el reembolso es reconocido como un activo separado 
pero solamente cuando el reembolso es virtualmente cierto. El gasto relacionado con 
cualquier provisión es presentado en el estado de resultados neto de cualquier 
reembolso. Si el efecto del valor en el tiempo del dinero es material, las provisiones 
son descontadas usando una tasa actual antes de impuesto que refleja, cuando 
corresponda, los riesgos específicos del pasivo. Cuando se usa el descuento, el 
aumento en la provisión debido al paso del tiempo es reconocido como un costo 
financiero. 
 
•••• Indemnización por años de servicio  
 
El grupo constituyó una provisión de indemnización por años de servicio, la cual es 
pactada contractualmente con su personal sujeto al beneficio, calculada en base al 
método del valor actuarial, según lo requerido por la NIC 19 “Beneficios de los 
Empleados”, utilizando una tasa de descuento del 6% anual. 
 
(xix) Leasing 

 
La determinación de si un contrato es, o contiene un leasing está basada en la 
sustancia del contrato a la fecha de inicio y requiere una evaluación de si el 
cumplimiento del contrato depende del uso del activo o activos específicos o el 
contrato otorga el derecho a usar el activo. Se realiza una reevaluación después del 
comienzo del leasing solamente si es aplicable uno de los siguientes puntos: 
 

(a) Existe un cambio en los términos contractuales, que no sea una renovación o 
extensión de los acuerdos; 
(b) Se ejercita una opción de renovación o se otorga una extensión, a menos que 
los términos de la renovación o extensión fueran incluidos en la vigencia del leasing; 
(c) Existe un cambio en la determinación de si el cumplimiento es dependiente de 
un activo especifico; o 
(d) Existe un cambio substancial en el activo. 
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Cuando se realiza una reevaluación, la contabilización del leasing comenzará o 
cesará desde la fecha cuando el cambio en las circunstancias conllevó a la 
reevaluación de los escenarios a), c) o d) y a la fecha de renovación o período de 
extensión para el escenario b).  
 
•••• Grupo como arrendatario 
 
Los leasing financieros, que transfieren al Grupo sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios incidentales a la propiedad de la partida arrendada, son capitalizados al 
comienzo del leasing al valor justo de la propiedad arrendada o si es menor, al valor 
presente de los pagos mínimos del leasing. Los pagos del leasing son distribuidos 
entre los cargos por financiamiento y la reducción de la obligación de leasing para 
obtener una tasa constante de interés sobre el saldo pendiente del pasivo. Los 
gastos financieros son cargados reflejados en el estado de resultados. 
 
Los activos en leasing capitalizados son depreciados durante el menor entre la vida 
útil estimada del activo y la vigencia del leasing, si no existe una certeza razonable 
que el Grupo obtendrá la propiedad al final de la vigencia del leasing. Los pagos de 
leasing operacionales son reconocidos linealmente como gastos en el estado de 
resultados durante la vigencia del leasing. 
 
•••• Grupo como arrendador 
 
Los leasing donde el Grupo no transfiere sustancialmente todos los riesgos y los 
beneficios de propiedad del activo son clasificados como leasing operativos. Los 
costos directos iníciales incurridos en la negociación de leasing operativos son 
agregados al valor libro del activo arrendado y reconocidos durante la vigencia del 
leasing sobre la misma base que los ingresos por arriendo. Los arriendos 
contingentes son reconocidos como ingresos en el período en el cual se ganaron. 
 
(xx)  Ingresos de explotación 
 
Los ingresos por servicios son reconocidos por Puerto Ventanas y Filiales cuando 
los servicios fueron prestados y pueden ser medidos confiablemente. Los ingresos 
son valuados al valor justo de la contrapartida recibida o por recibir, basados en los 
contratos suscritos con los clientes. 
 
Los ingresos por ventas de bienes son reconocidos por Puerto Ventanas y Filiales 
cuando los riesgos relevantes y beneficios de la propiedad de los bienes son 
transferidos al comprador, usualmente cuando la propiedad y el riesgo de seguro es 
traspasado al cliente y los bienes son entregados en una ubicación acordada 
contractualmente.  Los ingresos son valuados al valor justo de la contrapartida 
recibida o por recibir, basados en los contratos suscritos con los clientes. 

 
Los dividendos son reconocidos cuando el derecho del grupo de recibir el pago 
queda establecido. 
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Los ingresos por arriendo que surgen de leasing operativos de propiedades de 
inversión son contabilizados linealmente durante la vigencia del leasing. 
 
(xxi) Impuesto a la renta e impuestos diferidos  
 
La provisión de impuesto a la renta se determina sobre la base de la renta líquida 
imponible de primera categoría calculada de acuerdo a las normas tributarias 
vigentes. 
 
El grupo  registra impuestos diferidos por todas las diferencias temporarias entre la 
base contable y tributaria de sus activos y pasivos, en los términos establecidos en la 
NIC 12 “Impuestos a la Renta”.  
 
 
(xxii) Información por segmentos – El Grupo presenta la información por 
segmentos en función de la información financiera puesta a disposición de los 
tomadores de decisiones claves del Grupo, en relación a materias tales como 
medición de rentabilidad y asignación de inversiones, de acuerdo  a lo indicado en 
NIIF 8 “Información financiera por segmentos”. 
 
 
 
 
 
 

 


